
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:             EJECUTIVO ACUMULADO  

                           (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:         110014003016 2008 01235 00 

Demandante:   GUIDO HUMERTO VALDERRAMA BLANCO 

Demandado:    MARÍA TERESA GOMEZ BARRIOS Y OTROS. 

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

ADICIONAR el mandamiento de pago del auto del 20 de septiembre de 

2021, en el sentido que los señores MARIA TERESA GOMEZ BARRIOS y 

WUALBERTO HURTADO CASTILLO LINO se notifican del referido proveído por 

ESTADO, por estar notificados de la demanda principal. (num 1º art 463 

C.G.P.) 

 

Los demás demandados deben enterarse del proveído en la forma 

establecida en el numeral 3º de la decisión que se viene citando (actuación 

20) 

 

Por Secretaría, inclúyase la demanda acumulada en el Registro Nacional de 

Emplazados, conforme a lo ordenado en el numeral 4 de providencia 

adicionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

(2) 
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